
EL FONDO NACIONAL DEL CAFE Y LA PARAFISCALIDAD 
	

JORGE CARDENAS GUTIERREZ 

Editorial 

El Fondo Nacional del Café 
y la Parafiscaliclad 

Jorge Cárdenas Gutiérrez 

1qy9 

Tres artIculos de Ia Constitución se ref ieren a Ia 
parafiscalidad. 

Está, en primer lugar, el artIculo 150 que en su 
numeral 12 señala como función del Congreso, que 
éste ejerce por medio de leyes, Ia de "Establecer 
contribuciones fiscales y, excepcionalmente, 
contribuciones parafiscales en los casos y bajo las 
condiciones que establezca Ia ley". Esta norma 
distingue, sin lugaradudas,lascontribucionesfiscales 
de las parafiscales. 

Viene luego el artIculo 179 que establece como 
inhabitidad para ser congresista el haber sido 
representante legal de entidades que administren 
tributos o contribuciones parafiscales, dentro de los 
seis meses anteriores a Ia fecha de Ia elección". 

Finalmente, está & inciso prirnero del art Iculo 338 
que dispone: "Entiempo de paz, solamente el Congreso, 
las Asambleas Departamentales y los Concejos 
Distritales y municipales podrán imponercontribuciones 
fiscales o parafiscales". 

La Constitución, pues, ha venido a Ilenar el vaclo 
que señalara Ia Corte al reconocer cámo a pesar de 
que los recursos del Fondo Nacional del Café reunian 
las nQtas caracteristicas de Ia parafiscalidad, ésta no 
estaba consagrada en Ia antigua Carla. 

Pero, cabe preguntarse: ,Desde cuándo, en 
realidad, existe Ia parafiscalidad en Ia legislación 
colombiana? 

Para responder esta pregunta, es necesario definir 
qué se entiende por parafiscalidad. En Francia, el 
Consejo de Estado, en sentencia del 11 de mayo de 
1954, hizo una definición que hasido citada por muchos 
autores: "Las exacciones obligatorias, afectadas a un 
fin determinado, instituidas autoritariamente, 
generalmente con un objetivo de orden económico, 
social o prof esional, y que escapan total o parc ialmente 
alas reglas de la legislación presupuestaria yfiscal por 
lo que respecta a las condiciones de creación del 
ingreso, de determinación de su base y tipo del 
procedimientoderecaudaciónydecontroldesu empleo". 
Podrá decirse, en sintesis, que los elementos que 
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distinguen las contribuciones parafiscales son éstos: 

,1. Son creadas por ley, lo cual hace posibie su 
recaudo mediante el poder coercitivo del Estado; 

Se exigen de un sector económico, ünico que 
debe soportarlas; 

Tanto su determinación como su recaudación 

se hacen por procedimientos especiales, diferentes a 

los que se emplean generalmente en el regimen 
imposit ivo; 

Está.n destinadas afinalidades propias del mismo 

sector económico que las genera. 

Pues bien: cuando el Congreso Nacional, en 1927, 

dictó Ia ley 76, sobre "protección y defensa del café", 

estableció la primera contribución parafiscal, asi no le 
diera este nombre. El impuesto de diez centavos por 
cada saco de café de 60 Kgs. que se exportara, 

gravaba ünicamente a los productores de café; estaba 

destinado a finalidades relacionadas exclusivamente 

con Ia industria cafetera, su mantenimiento y progreso, 
mediante servicios prestados por la Federacón 

Nacional de Oaf eteros y retribuidos por el Gobierno 
con Ia totalidad de los recursos generados por el 

gravamen;finalmente, era requisito indispensable para 

el recaudo del impuesto, Ia celebración de un contrato 

entre la Nación y Ia misma Federación. 

Asitenemos, al entrar en vigencia el primercontrato 
celebrado entre Ia Nación y Ia Federación, en 1928, un 

ejemplo inequivoco de parafiscalidad. 

Posteriormente, la ley 45 de 1940 y el Decreto 2078 

del mismo año, que permiten Ia creación del Fonda 
Nacional del Café, son manifestacianes de Ia teoria de 

Ia parafiscalidad. 

Y Ia mismo puede decirse de la cuota de retención. 

Establecida en un principia por el articulo 1 2  del Decreto 

0080 de 1958, "con el objeto de promover Ia defensa de 

los precias del café, en el interior y en el exterior del 

pals....., ha tenida, a partir del Decreto 444 de 1967, Ia 
finalidad de "regular el mercada cafetera". 

Por ültimo, Ia controvertida ley 94  de 1991, al 
establecer contribución cafetera, Ia hace siguienda 

el mismo criteria de parafiscalidad, pues Ia destina al 
Fonda Nacional del Café, con el prapósita de mantener  

el ingreso cafetero "de acuerdo con los objetivos 

previstos en las leyes que dieran arigen al Fando 

Nacional del Café". 

Queda claro, en consecuencia, que el paeis habia 

venida de tiempo atrás, en materia cafetera, como en 

atras, haciendo parafiscalidad sin saberlo, como el 

persanaje del cuenta que escribia en prasa sin saberlo, 

De atra parte, es opartuna despejar el equ Ivoco que 

se ha querido construir en torno al articulo 359 de Ia 

Constitución. Dispone esta norma que, con las 

excepciones que ella misma establece, "no habrá 

rentas nacionales de edestinación especifica". Alentrar 

en vigencia esta disposición, se dice, han quedado sin 

pisa Ia ley W de 1991 y todas las normas que son base 

de los recursos del Fonda Nacional del café. Sin 

embargo, bastan unas sencillas explicaciones para 

entender como éste es un concepto erróneo. 

La Constitución distingue claramente entre "rentas 

nacionales" y "contribuciones parafiscales". Asi, utiliza 
Ia primera denominaciOn -rentas nacionales- en el 

citado articulo 359, lo mismo que en el ordinal 11 del 
articulo 150, que señala como función del Congreso 

"establecer las rentas nacionales y fijar los gastos dela 

administración". Pero, a renglón seguido, en el mismo 

articulo 150, asigna al Congreso, como funcidn 

diferente, el establecimiento de "contribuciones 
parafiscales". 

De otra parte, es imposible sostener que al prohibir 

las rentas nacionales de destinación especifica, se 

quisa extender la prohibiciOn a las contribuciones 

parafiscales, pues de Ia esencia de estas Oltimas es, 

precisamente, tal destinación especifica. 

En sintesis, Ia Constitución de 1991, al incluirentre 

sus normas Ia parafiscalidad, ha fortalecido las 

institucianes cafeteras, en especial el Fonda Nacional 
del Café. La que sigue, es, sencillamente, Ia 

reglamentación legal de Ia parafiscalidad, que habrá 
de hacerelCongreso de Ia RepOblica. Reglamentación 
que el gremio cafetero espera que sea Ia consolidación 
de una situación jurfdica y de unas instituciones que 
han sido benéficas para Ia Nación y para los oaf eteros, 

en particular. 

Luis Gonztez Barr 
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